
EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAD DE VERA (Almerfa)

EDICTO

D. rÉ¡,rx llARrAti¡o t6pez ceBennós, Ar,cAr,DE - pRESTDENTE DEL ExcMo.
AyIrNTAlfrENTo DE \zERA (a¡ügnÍe) , IIAcE sABER:

Que por Decreto de esta Alcal-día- Presidencia núm.-l-38/2.016,
de fecha cinco de febrero, s€ acordó adjudicar EL CONTRATO MENOR

DE OBRA PARA MEJORA DE LA AVDA. ANDALUCfA EN EL MUNICIPIO DE VERA
(ALMERÍA) r a la mercantil CODEUR S.A.

1.- Entidad adjudicante y adjudicataria:
a) Adjudicante.' Ayuntamiento de Vera (Almeria), Plaza Mayor,

núm. I, C.P. 04620, Telf. 950 39 30 16.
B) Adjudicatario: CODEUR S.A con CIF.- A04442828, y domicilio

en C/ Mayor no 2, C.P 04620 Vera (Almería) .

2.- Objeto deJ. contrato.
T,e nresente contratación tendrá por objeto Las Obras de mejora

de la Avda Andalucia en el municipio de Vera (Almeria).

3.- Tra¡nitación y procedimiento de adjudicación:
Contrato Menor.

4.- Precio de adjudicación del contrato:
- Importe total- de adjudicación (IVA incluido) :31.000,01€

- IVA. Tipo 2L %:5.380, 17 €

- Valor estimado (Importe sin IVA) : 25.6L9,84 €

5.- Plazo de ejecución y lugar de ejecución.
Pl-azo de ejecución: Un mes.

- Lugar de ejecución: Avda Andalucía en Vera (Almeria).

6.- Pub].icidad:
El presente contrato se ha tramitado por procedimiento de

contratación menor, de conformidad con lo establ-ecido en el- art.
138.3 del TRLCSP.

Todo lo cual se hace público, a fos efectos de 1o prevenido en
el art. 15L del- TRLCSP.
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EXCMO. AYUNTAM¡ENTO
DE LA MUY NOBLE Y MUY LEAL

CIUDAO DE VERA (Almería)

Contra 1a presente Resol-ución se podrá interponer recurso
potestativo de reposición, en el- plazo de un mes desde el
siguiente a su publicación, ante el mismo órgano que dictó el acto
administrativo impugnado, en los términos del art. 116 y ss de la
Ley 30/L992, de 26 de noviembre, del- Régimen Juridico de 1as
Administraciones Públ-icas y del Procedimiento Administrativo
f-nmr'rn ^ 'o^urso contencj-oso- administrativo, ante e1 Juzgado deI vf

l-o Contencioso- Administrativo de Almeria que por turno de reparto
Ie corresponda, en el plazo de dos meses, €rl los términos del- art.
46 y ss. de la Ley 29/1998, de 13 de ju1io, de r-a Jurisdicción
Contencioso- Administrativa.

En Vera, a B de febrero de 2.0L6

PRES I DENTE

rÉr,rx uan ANO LÓPEZ CAPARRÓS
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